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Blanqueo de capitales. Prueba indiciaria. Trafico de drogas. 
Autora de un delito de blanqueo de capitales, cualificado por recaer sobre bienes procedentes de un delito 
de tráfico de drogas. Existe la posibilidad de que el propio autor del delito antecedente pueda perpetrar el 
delito de blanqueo de capitales respecto de los bienes y recursos obtenidos con ocasión de la comisión de 
aquel (autoblanqueo). Lo que diferencia el mero disfrute o aprovechamiento de las ganancias ilícitas por 
parte del autor, del delito de blanqueo cometido por él mismo, es que el tipo penal de blanqueo exige la 
finalidad de ocultar o encubrir bienes, pero con el mecanismo de integrar los bienes de origen delictivo en 
el sistema económico legal y hacerlo con la apariencia de haber sido adquiridos de forma lícita. La simple 
utilización de fondos procedentes del tráfico de drogas en el pago de gastos ordinarios de consumo, o en 
gastos destinados a la continuidad de la propia actividad del tráfico, no constituye un acto de autoblanqueo, 
pues no se trata de actos realizados con la finalidad u objeto de ocultar o encubrir bienes. Pero la finalidad 
de ocultación sí debe apreciarse en las compras de vehículos puestos a nombre de terceros, pues la 
utilización de testaferros implica la intención de encubrir recursos que tienen su origen en una actividad 
delictiva. Respecto a la inferencia de que la recurrente había de conocer la procedencia delictiva del dinero, 
se construye en la sentencia de instancia a partir del material probatorio, concretamente desde la convicción 
de que, por convivir juntos, la madre era consciente de que su hijo carecía de actividad laboral que le 
permitiera la obtención de recursos , además de que se trataba de un vehículo de prestigio cuyo pago sería 
incompatible con la aparente ausencia de ingresos, y de que las múltiples visitas a su hijo cuando se 
encontraba en casa de individuos que ofrecían un claro aspecto de dependencia a tóxicos, lo que los agentes 
declararon haber constatado durante los días que emprendieron un seguimiento de la actividad que 
desarrollaba en la casa, hubieron de ser igualmente visibles para la madre, permitiéndole construir un 
pronóstico de la actividad a la que se dedicaba. 
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  TRIBUNAL SUPREMO  
 
  Sala de lo Penal  
 
  Sentencia núm. 642/2018  
 
 Excmos. Sres. 
 
 D. Andres Martinez Arrieta 
 D. Miguel Colmenero Menendez de Luarca 
 D. Alberto Jorge Barreiro 
 D. Pablo Llarena Conde 
 D. Eduardo de Porres Ortiz de Urbina 
 
 En Madrid, a 13 de diciembre de 2018. 
 
 Esta sala ha visto el recurso de casación 2618/2017 interpuesto por María Inmaculada y Bienvenido, 
representados por el Procurador don Francisco Fernández Rosa bajo la dirección letrada de don Rafael Arrebola 
Deogracias, contra la sentencia dictada el 25 de julio de 2017 por la Audiencia Provincial de Málaga, Sección 
Tercera, en el Rollo de Sala Procedimiento Abreviado 58/2016, en el que se condenó a Bienvenido como autor de 
un delito contra la salud pública del artículo 368, párrafo primero, del Código Penal, y a Bienvenido y a María 
Inmaculada como autores de un delito cualificado de blanqueo de capitales del artículo 301.1 del Código Penal. Ha 
sido parte recurrida el Ministerio Fiscal.  
 
 Ha sido ponente el Excmo. Sr. D. Pablo Llarena Conde. 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
 Primero. 
 
  El Juzgado de Instrucción n.º 11 de los de Málaga incoó Procedimiento Abreviado 103/2016 por un delito 
contra la salud pública, blanqueo de capitales y atentado, contra, entre otros María Inmaculada y Bienvenido, que 
una vez concluido remitió para su enjuiciamiento a la Audiencia Provincial de Málaga, Sección Tercera. Incoado el 
Procedimiento Abreviado 103/2016, con fecha 25 de julio de 2017 dictó sentencia n.º 298/2017 en la que se 
contienen los siguientes HECHOS PROBADOS:  
 
 " PRIMERO. Actividad de venta de estupefacientes y los tres acusados.  
 
 Desde al menos ocho meses antes de que en abril de 2016 fuese detenido por la policía, el acusado 
Bienvenido venía dedicándose de forma habitual y continuada a la distribución y venta de sustancias 
estupefacientes, más concretamente cocaína. Actividad que ejercía fundamentalmente desde su propio domicilio 
sito en la CALLE000 NUM000 NUM001 NUM002 de la ciudad de Málaga, al que acudían asiduamente a comprar 
papelinas numerosos consumidores, aunque también esa venta al menudeo la realizaba el acusado de forma 
itinerante haciendo uso para ello de un vehículo marca Mercedes modelo CLA matrícula ....FND cuya titularidad en 
la jefatura de tráfico figuraba a nombre de su madre, la también acusada María Inmaculada con la que convivía en 
ese de mismo domicilio y que, aunque conocía la actividad ilícita a que se dedicaba su hijo, no ha quedado 
debidamente acreditado que cooperase de algún modo en ella, como tampoco que hubiese prestado consciente 
colaboración puntual o no a dicha actividad el también acusado Estanislao, quien desde hacía poco tiempo habitaba 
con esos dos familiares suyos en la misma casa.  
 
 SEGUNDO. Dispositivos de vigilancia de la policía nacional.  
 
 Tras llegar a conocimiento de la Brigada Provincial de policía judicial de Málaga (UDEV) que el referido 
acusado Bienvenido pudiera estar involucrado en esa actividad de tráfico, desde primeros de marzo de 2016procedió 
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dicho grupo policial a articular dispositivos de vigilancia en torno a su persona y su domicilio comprobando cómo 
efectivamente numerosos individuos que frecuentaban establecimientos y locales de ocio del centro de Málaga se 
desplazaban puntualmente a esa vivienda con la sospechosa finalidad (dado su aspecto físico y brevedad de la 
visita) de adquirir las referidas sustancias. Constatado lo cual, el grupo policial procedió a acometer una segunda 
fase investigadora dirigida principalmente a la interceptación de compradores y consiguiente aprehensión de 
sustancias estupefacientes.  
 Y así, en la mañana del 1 de abril de 2016el dispositivo de observación integrado por los funcionarios del 
cuerpo nacional de policía NUM003, NUM004, y NUM005 pudo constatar la escalonada y fugaz entrada y salida de 
la vivienda de Bienvenido de varias personas con aspecto toxicómano procediendo a interceptar y a identificar a dos 
de ellas incautándoles la droga que acababan de adquirir, extendiendo al efecto el correspondiente boletín de 
denuncia gubernativa. Así sucede a las 12:30 horas con Hermenegildo quien tras ser seguido ininterrumpidamente 
por los funcionarios policiales se le intervino un envoltorio de plástico que llevaba en la mano y que tras su análisis 
por el laboratorio oficial resultó ser cocaína con un peso neto de 0,4 g y una pureza del 77,74% que hubiera 
alcanzado el mercado ilícito un valor de 85,36 €. Y un cuarto de hora más tarde con el identificado como Inocencio 
al que del mismo modo se le intervino otro envoltorio de plástico con una sustancia que tras su análisis resultó 
igualmente ser cocaína con un peso neto de 0,4 g y una pureza del 77,15% que hubiera alcanzado en el mercado 
ilícito el valor de 84, 71 €.  
 
 TERCERO. Indagaciones de la policía local y detención de los acusados.  
 
 Paralelamente a esta investigación del grupo especializado de la policía nacional, agentes de la policía local 
de Málaga realizaron también durante ese mismo día y el día anterior importantes pesquisas que culminaron con la 
detención conjunta de los tres acusados Bienvenido, María Inmaculada y Estanislao, cuando a las 17:20 horas del 
día 1 de abril viajaban juntos en el Mercedes CLA antes mencionado por la Plaza de la Victoria de Málaga, 
desarrollándose los hechos del siguiente modo:  
 
 Sobre las 18:00 horas del día anterior, 31 de marzo, los agentes de policía local NUM006 y NUM007 que 
prestaban servicio de paisano en el distrito Centro de esta ciudad realizando labores de prevención de delitos contra 
la propiedad y pequeño tráfico de estupefacientes observaron la presencia del llamativo Mercedes por el Pasaje 
Campos con dos varones de aspecto árabe en su interior (que posteriormente serían identificados como Estanislao, 
el que lo conducía, y Bienvenido, el que viajaba en el asiento del copiloto) y como un joven de entre 20 y 25 años 
se acerca a la ventanilla del copiloto y tras una breve conversación le entrega a este unos billetes de euro y recibe 
a cambio un pequeño envoltorio de plástico de color blanco marchándose seguidamente el vehículo del lugar, por 
lo que los agentes policiales sólo pudieron interceptar al comprador de la sustancia, identificado como Juan Luis. 
Sustancia que, tras ser analizada, resultó ser cocaína con un peso neto de 0,3 g y una pureza del 75,79% que 
hubiera alcanzado en el mercado ilícito un valor de 62,42 €. Aunque Estanislao fue testigo de esa venta realizada 
por su primo, no ha quedado suficientemente acreditado que hubiese querido prestar conscientemente su 
colaboración o favorecimiento de la misma conduciendo el vehículo o de cualquier otra forma.  
 El día 1 de abril, sobre las 17,20 horas, cuando esos mismos agentes de policía local junto con el número 
NUM008 se encontraban realizando servicio no uniformado por la plaza de la Victoria de la ciudad observaron de 
nuevo la presencia del turismo Mercedes en el que, al igual que en el día anterior, viajaban los acusados Estanislao, 
conduciéndolo, y Bienvenido, en el asiento delantero derecho, pero esta vez acompañados por la acusada María 
Inmaculada, que iba sentada en el asiento posterior. Al verlo, los agentes ponen este hecho en conocimiento de la 
central operativa para que se disponga lo pertinente para interceptar al turismo que había tomado dirección hacia la 
plaza de la Merced.  
 Escasamente un minuto después, la dotación uniformada integrada por otros dos agentes de la policía local 
dan el alto al vehículo en la calle Victoria, momento que aprovechan esos otros agentes de paisano para aproximarse 
raudos al lugar observando concretamente el agente NUM008 como Bienvenido intentaba introducirse un envoltorio 
de plástico de color blanco y un fajo de billetes entre su ropa interior, procediendo poco después los funcionarios 
policiales a la detención de los tres acusados, incluida María Inmaculada, al referirle los otros que el Mercedes era 
propiedad de esta. Y ello, tras un breve incidente en el que esta mujer, muy alterada y vociferando, había tratado de 
interponerse entre los tres agentes de paisano y los varones para evitar que se llevaran a su hijo, no habiendo 
quedado suficientemente esclarecido si llegó o no a empujar o golpear a alguno de ellos ni tampoco si, antes de 
estos momentos de alteración, estos policías no uniformados se habían o no identificado como tales y hecho saber 
a Bienvenido y Estanislao los motivos de su detención. Si ha quedado acreditado, sin embargo, que al acusado 
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Bienvenido se le intervino un envoltorio con 0,3 g de cocaína y una pureza del 75,79% que en el mercado ilícito 
habría alcanzado un precio de 62,04 € así como 600 € en efectivo distribuidos en 26 billetes de 20,08 € billetes de 
10 € procedentes de la venta de sustancias estupefacientes.  
 
 CUARTO. Registro domiciliario e intervención de efectos.  
 
 A la vista de todos estos hechos e indagaciones, el grupo UDEV de la Comisaría Provincial de policía de 
Málaga solicitó el correspondiente mandamiento judicial de entrada y registro en el domicilio de los acusados 
Bienvenido y María Inmaculada ( CALLE000 NUM000 NUM001 NUM002) en el que temporalmente también estaba 
viviendo Estanislao. Mandamiento que le fue concedido por el juzgado de instrucción 8 de Málaga (en funciones de 
guardia) y que se llevó a cabo a partir de las 11:30 horas del día 2 de abril con el siguiente resultado:  
 
 En el salón, oculto en un doble fondo de un armario, se intervino un envoltorio de papel film transparente 
conteniendo una sustancia que tras ser debidamente analizada resultó ser cocaína con un peso de 183 g que se 
encontraba oculta en el interior de un libro hueco; un envoltorio de papel film transparente conteniendo la sustancia 
que tras su análisis resultó ser también cocaína con un peso de 258,8 g ; otro envoltorio de papel similar conteniendo 
también cocaína con un peso de 108 g ; un paquete confeccionado con papel film transparente conteniendo 5000 € 
distribuidos en 74 billetes de 50,65 € billetes de 20 €, producto de la venta de las sustancias estupefacientes.  
 En la habitación de Bienvenido, en una mesa destinada por este a la preparación de la droga, se intervino 
lo siguiente: un envoltorio de plástico de papel film transparente conteniendo una sustancia que tras su análisis 
resultó ser cocaína con un peso de 41,4 g ; una placa de sustancia vegetal de color marrón que tras su análisis 
resultó ser hachís con un peso de 89,2 g y una pureza de 26,01%; una balanza electrónica de precisión destinada 
al pesaje de esas sustancias que presentaba restos visibles de polvo blanco; una bolsa de plástico conteniendo 
recortes de formas circulares y simétricos; tres cuchillas y un plato presentando restos visibles de polvo blanco; dos 
rollos de papel film transparente; una pequeña libreta con anotaciones manuscritas en la que se relacionan nombres 
de personas con cantidades; dos mascarillas de protección de vías respiratorias; 550 € distribuidos en billetes de 
diferente valor facial producto de la venta de las sustancias estupefacientes.  
 Y, por último, en el resto de dependencias de la vivienda, se intervinieron efectos tales como un teléfono 
móvil iPhone 6, la documentación correspondiente al vehículo Mercedes; un ordenador portátil marca Apple modelo 
MacBook, un revólver de aire comprimido marca gamo, contrato de arrendamiento de la vivienda y pasaportes a 
nombre de cada uno de los tres acusados.  
 En total, según el análisis practicado, en la vivienda se intervinieron 560 g de cocaína con una pureza del 
77,38% y un valor en el mercado ilícito en la venta por dosis de 118.952,78 €, y la referida tableta de hachís de 89,2 
g y pureza del 26,01% que en el mercado ilícito habría alcanzado un precio de 517,16 € en la venta al por menor.  
 Asimismo fueron intervenidos policialmente tanto el referido vehículo Mercedes CLA matrícula ....FND, cuya 
titularidad en la jefatura de tráfico figuraba a nombre de María Inmaculada y cuyo valor ha sido tasado pericialmente 
en 24.525 €, y la motocicleta marca Yamaha modelo majestic matrícula ....HXW, cuya titularidad registral figura a 
nombre de Bienvenido, y cuyo valor ha sido tasado pericialmente en 2640 €.  
 
 QUINTO. Adquisición de vehículos con las ganancias ilícitas.  
 
 Ha quedado probado que esos dos vehículos fueron adquiridos y abonados por Bienvenido con las 
ganancias procedentes de su ilícita actividad de tráfico de drogas. Concretamente el Mercedes CLA lo compró el 26 
de noviembre de 2015 a un tal Maximiliano por un importe de 35.000 €que le abonó enteramente en dinero efectivo 
que en su mayoría eran billetes de 20 €. Y la motocicleta la adquirió el 20 de enero de 2016a Norberto por un importe 
de 1850 €que igualmente satisfizo íntegramente en metálico.  
 . 
 Para ayudar a ocultar el origen ilícito del dinero con el que Bienvenido pagó ese turismo de alta gama contó 
con la activa colaboración de su madre María Inmaculada quien, a sabiendas de que todos los ingresos de su hijo 
provenían de esa actividad de tráfico de estupefacientes (pues carecía de ningún otro medio de vida lícito) se prestó 
a que esa compra y posterior inscripción del vehículo en la jefatura de tráfico se efectuase a su nombre.".  
 
 Segundo. 
 
  La Audiencia de instancia emitió el siguiente pronunciamiento:  
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" FALLAMOS 

 
 Que debemos absolver y ABSOLVEMOS a Estanislao del DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA de que 
venía acusado con declaración de las costas de oficio, debiendo dejarse sin efecto cuantas medidas cautelares 
hubieren sido adoptadas respecto del mismo.  
 Que debemos absolver y ABSOLVEMOS a María Inmaculada del DELITO CONTRA LA SALUD PÚBLICA 
y del DELITO DE RESISTENCIA A AGENTES DE LA AUTORIDAD de los que venía acusada con declaración de 
las correspondientes costas de oficio.  
 Que debemos condenar y CONDENAMOS a Bienvenido, como autor de un DELITO CONTRA LA SALUD 
PÚBLICA del artículo 368 párrafo primero,ya definido, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal a las penas de tres años y seis meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación especial 
para el derecho sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y multa de 200.000 €,con la responsabilidad 
personal subsidiaria de 30 días de privación de libertad así como al pago de las costas procesales.  
 Que debemos condenar y CONDENAMOS a Bienvenido, como autor de un DELITO CUALIFICADO DE 
BLANQUEO DE CAPITALES del artículo 301, ya definido, sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, a las penas de tres años y seis meses de prisión, con la accesoria de inhabilitación especial 
para el derecho sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y multa de 30.000 €,con la responsabilidad personal 
subsidiaria de 10 días de privación de libertad así como al pago de las costas procesales.  
 Que debemos condenar y CONDENAMOS a María Inmaculada, como autora de un DELITO CUALIFICADO 
DE BLANQUEO DE CAPITALES del artículo 301, ya definido, sin la concurrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a las penas de tres años, tres meses y un día de prisión, con la accesoria de 
inhabilitación especial para el derecho sufragio pasivo durante el tiempo de la condena, y multa de 25.000 €, con la 
responsabilidad personal subsidiaria de 8 días de privación de libertad así como al pago de las costas procesales.  
 
 Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 374 CP, se acuerda el decomiso y destrucción de 
la droga intervenida así como el decomiso y destino legalmente previsto del turismo Mercedes CLA matrícula 
....FND, de la motocicleta marca Yamaha modelo majestic matrícula ....HXW y de todo el dinero y demás efectos 
que le fueron intervenidos a los condenados en el curso de la instrucción.  
 
 Notifíquese la presente resolución a las partes previniéndoles de que contra la misma cabe preparar recurso 
de casación para ante la Sala Segunda del Tribunal Supremo en el término de cinco días, como previenen los 
artículos 855 a 857 de la LECrim.  
 
 Así por ésta nuestra sentencia, de la que se unirá certificación al rollo de esta sala, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos". 
 
 Tercero. 
 
  Notificada la sentencia a las partes, la representación procesal de María Inmaculada y de Bienvenido, 
anunció su propósito de interponer recurso de casación por vulneración de precepto constitución y por infracción de 
ley, recursos que se tuvieron por preparados remitiéndose a esta Sala Segunda del Tribunal Supremo las 
actuaciones y certificaciones necesarias para su sustanciación y resolución, formándose el correspondiente rollo y 
formalizándose el recurso.  
 
 Cuarto. 
 
  El recurso formalizado por María Inmaculada, se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN:  
 
 PRIMERO. Por infracción de precepto constitucional, con base en lo establecido en el artículo 852 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y en relación todo ello con lo prevenido en el artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, al haberse producido infracción del derecho a la presunción de inocencia recogido en el artículo 24.1 de la 
Constitución, por cuanto la sentencia que se impugna no queda basada en prueba de cargo alguna que pueda ser 
considerada bastante para enervar el referido principio constitucional, de modo tal que el dictado del 
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pronunciamiento de condena habido respecto de la recurrente, producido en tales condiciones, determina su total 
cercenación.  
 SEGUNDO. Desiste de formalizar este motivo. 
 TERCERO. Por infracción de ley, conforme a lo prevenido en el artículo 849.1.º de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por la indebida aplicación del artículo 301.1, párrafos 1 y 2 del Código Penal, toda vez que no ha quedado 
en modo alguno acreditada la concurrencia de todos y cada uno de los elementos objetivos y subjetivos que el tipo 
penal referenciado reclama para ser de aplicación, por lo que la declaración contenida en la sentencia que afirma 
su concurrencia carece manifiestamente de sustento.  
 CUARTO. Por infracción de ley, conforme a lo prevenido en el artículo 849.1.º de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en relación con lo prevenido en el artículo 852, que la propia Ley, por infracción de precepto constitucional 
al amparo del artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por cuanto se ha producido vulneración del artículo 
24.1 de la Constitución, en su vertiente relativa al derecho a la tutela judicial efectiva, por haberse infringido el 
artículo 66 del Código Penal, en relación al tipo previsto en el artículo 301.1 del Código Penal, toda vez que la 
sentencia dictada no contiene motivación acerca de las razones, ora fácticas ora jurídicas o personales 
concernientes a la recurrente sobre cuya base ha sido fijada la pena en la extensión finalmente habida.  
 
 Y el recurso formalizado por Bienvenido, se basó en los siguientes MOTIVOS DE CASACIÓN:  
 
 PRIMERO. Por infracción de precepto constitucional, con base en lo establecido en el artículo 852 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, y en relación todo ello con lo prevenido en el artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, al haberse producido infracción del derecho a la presunción de inocencia recogido en el artículo 24.1 de la 
Constitución, por cuanto la sentencia que se impugna no queda basada en prueba de cargo alguna que pueda ser 
considerada bastante para enervar el referido principio constitucional, de modo tal que el dictado del 
pronunciamiento de condena habido respecto del recurrente, producido en tales condiciones, determina su total 
cercenación.  
 SEGUNDO. Desiste de formalizar este motivo. 
 TERCERO. Por infracción de ley, conforme a lo prevenido en el artículo 849.1.º de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, por la indebida aplicación del artículo 301.1, párrafos 1 y 2 del Código Penal, toda vez que no ha quedado 
en modo alguno acreditada la concurrencia de todos y cada uno de los elementos objetivos y subjetivos que el tipo 
penal referenciado reclama para ser de aplicación, por lo que la declaración contenida en la sentencia que afirma 
su concurrencia carece manifiestamente de sustento.  
 CUARTO. Desiste de formalizar este motivo. 
 QUINTO. Por infracción de ley, conforme a lo prevenido en el artículo 849.1.º de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en relación con lo prevenido en el artículo 852, que la propia Ley, por infracción de precepto constitucional 
al amparo del artículo 5.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por cuanto se ha producido vulneración del artículo 
24.1 de la Constitución, en su vertiente relativa al derecho a la tutela judicial efectiva, por haberse infringido el 
artículo 66 del Código Penal, en relación al tipo previsto en el artículo 301.1 del Código Penal, toda vez que la 
sentencia dictada no contiene motivación acerca de las razones, ora fácticas ora jurídicas o personales 
concernientes al recurrente sobre cuya base ha sido fijada la pena en la extensión finalmente habida.  
 
 Quinto. 
 
  Instruidas las partes de los recursos interpuesto, el Ministerio Fiscal, en escrito de 10 de enero de 2017, 
solicitó la inadmisión e impugnó de fondo los motivos del recurso e interesó su desestimación. Tras admitirse por la 
Sala, quedaron conclusos los autos para señalamiento del fallo cuando por turno correspondiera. Y hecho el 
señalamiento para el fallo, se celebró la votación prevenida el día 18 de octubre de 2018 que, dados los temas a 
tratar, se prolongó hasta el día de la fecha.  

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
 Primero. 
 
  La Sección 3.ª de la Audiencia Provincial de Málaga, en su Procedimiento Abreviado n.º 58/2016, 
procedente del Procedimiento Abreviado 103/2016 de los del Juzgado de Instrucción n.º 11 de esa misma capital, 
dictó sentencia el 25 de julio de 2017, en la que condenó a María Inmaculada como autora de un delito de blanqueo 
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de capitales, cualificado por recaer sobre bienes procedentes de un delito de tráfico de drogas, del artículo 301.1 
del Código Penal, a la pena de 3 años, 3 meses y 1 día de prisión, inhabilitación especial para el derecho del sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena y multa de 25.000 euros. La resolución también condenaba a Bienvenido, 
de quien se declaró su responsabilidad en concepto de autor: a) de un delito contra la salud pública del artículo 
368.1 del Código Penal, imponiéndole las penas de prisión por tiempo de 3 años y 6 meses, inhabilitación especial 
para el derecho del sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y multa de 200.000 euros y b) de un delito de 
blanqueo de capitales, cualificado por recaer sobre bienes procedentes de un delito de tráfico de drogas, del artículo 
301.1 del Código Penal, a la pena de 3 años, 6 meses de prisión, inhabilitación especial para el derecho del sufragio 
pasivo durante el tiempo de la condena y multa de 30.000 euros. Todo ello, acordándose el comiso de la droga 
intervenida, además del de los vehículos con matrícula ....FND y ....HXW y del dinero incautado.  
 
 Recurso interpuesto por la representación de María Inmaculada  
 
 Segundo. 
 
  1. La recurrente formula su recurso fijando como primer motivo la infracción de precepto constitucional 
prevista en los artículos 852 de la LECRIM y 5.4 de la LOPJ, en relación con el artículo 24 de la CE y más 
concretamente por quebranto de su derecho a la presunción de inocencia.  
 Sostiene el recurso que los indicios en los que la sentencia de instancia ha hecho recaer su pronunciamiento 
de condena, en modo alguno sostienen la concurrencia de los elementos del tipo penal de blanqueo de capitales, 
esto es, no justifican que los bienes objeto de análisis hayan sido adquiridos con recursos económicos de origen 
delictivo, ni permiten sostener que la actuación de la recurrente tuviera por finalidad ayudar al responsable de un 
delito a ocultar los rendimientos de su ilícita actividad. 
 Se concreta el alegato expresando que el turismo Mercedes CLA, con matrícula ....FND, fue comprado por 
la recurrente con los recursos económicos derivados de sus largos años de trabajo, además de gracias a una 
herencia percibida en su país de origen (Marruecos). Y añade que, aún cuando se tuviera por acreditado que el 
automóvil se adquirió con el dinero de su hijo (el también recurrente Bienvenido), en modo alguno puede tenerse 
por probado que la recurrente conociera lo que no sabía: que el dinero derivara de la venta de sustancias 
estupefacientes. Analizando cuales son los elementos de inferencia que la jurisprudencia de esta Sala ha destacado 
respecto del delito de blanqueo, el recurso niega que concurran en el presente caso. No solo destaca que el supuesto 
blanqueo recae sobre un vehículo de segunda mano de escaso valor dinerario, por lo que su compra no es 
reveladora de un inusual incremento patrimonial, sino que subraya la imposibilidad de conocer la actividad delictiva 
de su hijo, a cuyo efecto aduce: los frecuentes viajes de la recurrente a Marruecos, el escaso tiempo transcurrido 
desde que su hijo emprendió esta actividad y la circunstancia de que su habitación estuviera siempre cerrada con 
llave, además del hecho de que su hijo contara con ingresos económicos propios derivados de la venta de perfumes 
en Marruecos.  
 
 2. Jurisprudencia constante de esta Sala reitera que el contenido y alcance del principio de presunción de 
inocencia entraña que nadie pueda ser condenado sin prueba de cargo válida, que salvo los casos excepcionales 
constitucionalmente admitidos es la obtenida en el juicio, que haya sido racional y explícitamente valorada en la 
sentencia, motivando el proceso deductivo en cuanto a los elementos nucleares del delito y de la responsabilidad 
que se declara. Por otra parte, cuando no exista prueba directa de estos extremos y el juicio de responsabilidad 
descanse en la que se denomina prueba indiciaria, para que resulte atendible la tesis incriminatoria sustentada por 
la acusación, según jurisprudencia asimismo muy conocida, se requiere que los hechos indicadores o hechos-base 
sean varios, estén probatoriamente bien acreditados y se proyecten sobre el hecho principal u objeto de imputación; 
precisándose por último que la inferencia que de los indicios se extraiga, conduzca de manera racional, lógica y 
exteriorizada, a la conclusión que se debate. 
 Y estas exigencias se satisfacen cumplidamente en la sentencia que se impugna. En lo que hace referencia 
a si el vehículo fue adquirido con dinero procedente de la venta de drogas (a la que Bienvenido admitió dedicarse) 
o, por el contrario, se adquirió con recursos propios de María Inmaculada, la Sala de instancia se convence de la 
tesis primera en consideración a que la recurrente no ha aportado justificación documental ninguna del pago del 
vehículo, ni siquiera de la detentación previa del dinero de su importe, lo que pone en relación con el testimonio 
creíble del anterior propietario del automóvil, quien declaró en el acto del plenario que vendió el turismo a Bienvenido, 
y no a su madre, además de significar que se lo pagó en billetes de 10 y de 20 euros.  
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 Respecto a la inferencia de que la recurrente había de conocer la procedencia delictiva del dinero, se 
construye en la sentencia de instancia a partir del material probatorio aportado por la acusación, y más 
concretamente desde la convicción de que, por convivir juntos, la madre era consciente de que Bienvenido carecía 
de actividad laboral que le permitiera la obtención de recursos (tampoco se refleja que pudiera dedicarse a la venta 
de perfumes, tal y como se expresa en el recurso), además de que se trataba de un vehículo de prestigio cuyo pago 
sería incompatible con la aparente ausencia de ingresos, y de que las múltiples visitas a su hijo cuando se 
encontraba en casa de individuos que ofrecían un claro aspecto de dependencia a tóxicos, lo que los agentes 
declararon haber constatado durante los días que emprendieron un seguimiento de la actividad que Bienvenido 
desarrollaba en la casa, hubieron de ser igualmente visibles para la madre, permitiéndole construir un pronóstico de 
la actividad a la que se dedicaba. En esas condiciones, que el vehículo adquirido por el hijo se registre a nombre de 
su madre, sostiene racionalmente la conclusión que extrae el Tribunal de instancia, es decir, que la recurrente 
asumió ocultar el origen ilícito de la compra, así como dificultar eventuales acciones legales que pudieran dirigirse 
contra el patrimonio adquirido por su hijo con ocasión de su actividad delictiva.  
 
 El motivo se desestima. 
 
 Tercero. 
 
  1. Tras renunciar a formular el segundo de los motivos de casación anunciados, el recurso sostiene un 
tercer motivo por infracción de ley y al amparo del artículo 849.1 LECRIM, por considerar indebidamente aplicado el 
artículo 301.1 del Código Penal.  
 El recurso expresa que el delito de blanqueo de capitales del artículo 301 del Código Penal precisa que 
concurra la intención de ocultar la procedencia delictiva de unos bienes o de ayudar a su responsable a lograr ese 
disimulo, argumentando que ese elemento intencional no ha quedado probado, pues lo realizado por ella fue un acto 
neutro, dado que lo que se puso a su nombre fue un bien de uso común, que se compró para esa ordinaria finalidad. 
Señala, además, que el delito precisa de una relevancia en su objeto, negando que el vehículo tenga un valor 
significativo, además de expresar que conforme a la jurisprudencia de esta Sala Segunda, los gastos o desembolsos 
que estén destinados a sufragar la continuidad en la actividad delictiva, no pueden ser considerados actos de 
autoblanqueo, lo que excluye del ámbito de la protección penal la compra de un vehículo que la policía sostiene que 
se utilizó en la venta de alguna dosis de droga.  
 
 2. El artículo 849.1 de la LECRIM fija como motivo de casación "Cuando dados los hechos que se declaran 
probados (...) se hubiera infringido un precepto penal de carácter sustantivo u otra norma jurídica del mismo carácter 
que deba ser observada en la aplicación de la Ley Penal". Se trata por tanto, como tiene pacíficamente establecido 
la jurisprudencia más estable del Tribunal, de un motivo por el que solo se plantean y discuten problemas relativos 
a la aplicación de la norma jurídica, lo que exige ineludiblemente partir de unos hechos concretos y estables, que 
deberán ser los sometidos a reevaluación judicial. Es un cauce de impugnación que sirve para plantear 
discrepancias de naturaleza penal sustantiva, buscándose corregir o mejorar el enfoque jurídico dado en la sentencia 
recurrida a unos hechos ya definidos. El motivo exige así el más absoluto respeto del relato fáctico declarado 
probado u obliga a pretender previamente su modificación por la vía de los artículos 849.2 LECRIM (error en la 
apreciación de la prueba) o en la vulneración del derecho a la presunción de inocencia, del artículo 852 de la ley 
procesal ( STS 589/2010, de 24 de junio), pues no resulta posible pretender un control de la juricidad de la decisión 
judicial alterando argumentativamente la realidad fáctica de soporte, con independencia de que se haga modificando 
el relato fáctico en su integridad mediante una reinterpretación unilateral de las pruebas o eliminando o introduciendo 
matices que lo que hacen es condicionar o desviar la hermenéutica jurídica aplicada y aplicable.  
 De este modo, el recurso carece de capacidad modificativa de la sentencia en lo que hace referencia al 
elemento intencional que se esgrime. Desde la racional valoración probatoria anteriormente expuesta, el relato 
fáctico del Tribunal engloba su concurrencia al decir que: " Para ayudar a ocultar el origen ilícito del dinero con el 
que Bienvenido pagó ese turismo de alta gama contó con la activa colaboración de su madre María Inmaculada 
quien, a sabiendas de que todos los ingresos de su hijo provenían de esa actividad de tráfico de estupefacientes 
(pues carecía de ningún otro medio de vida lícito), se prestó a que esa compra y posterior inscripción del vehículo 
en la jefatura de tráfico, se efectuase a su nombre" .  
 
 3. En lo que hace referencia a la alegación de la recurrente de que los gastos o desembolsos que estén 
destinados a sufragar la continuidad en la actividad delictiva no pueden ser considerados actos de blanqueo, debe 
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expresarse el verdadero contenido de la doctrina de esta Sala recogido, entre otras, en la propia resolución que el 
recurso cita. La STS 265/2015, de 29 de abril, tras recordar la posibilidad de que el propio autor del delito 
antecedente pueda perpetrar el delito de blanqueo de capitales respecto de los bienes y recursos obtenidos con 
ocasión de la comisión de aquel (autoblanqueo), lo que se ha reflejado en reiterada jurisprudencia de esta Sala de 
la que es expresión el acuerdo de Pleno no jurisdiccional de 18 de Julio de 2006 ( SSTS núm. 960/2008, de 26 de 
Diciembre y 313/2010 de 8 de abril, entre las citadas por la sentencia que trae a colación el recurso), además de 
venir expresamente recogido en el artículo 301 del Código Penal desde su redacción dada por LO 5/2010, de 22 de 
junio, recuerda que lo que diferencia el mero disfrute o aprovechamiento de las ganancias ilícitas por parte del autor, 
del delito de blanqueo cometido por él mismo, es que el tipo penal de blanqueo exige la finalidad de ocultar o encubrir 
bienes, pero con el mecanismo de integrar los bienes de origen delictivo en el sistema económico legal y hacerlo 
con la apariencia de haber sido adquiridos de forma lícita. Y decíamos en dicha resolución que la simple utilización 
de fondos procedentes del tráfico de drogas en el pago de gastos ordinarios de consumo, o en gastos destinados a 
la continuidad de la propia actividad del tráfico, no constituye un acto de autoblanqueo, pues no se trata de actos 
realizados con la finalidad u objeto de ocultar o encubrir bienes para integrarlos en el sistema económico legal con 
apariencia de haber sido adquiridos de forma lícita; lo que no era sin embargo coincidente con la realización de 
inversiones a nombre de otro. La sentencia que el recurso esgrime, con un supuesto de hecho semejante al que 
ahora se debate, es también expresión de una pacífica doctrina que recalca que la finalidad de ocultación sí debe 
apreciarse en las compras de vehículos puestos a nombre de terceros, pues la utilización de testaferros implica la 
intención de encubrir recursos que tienen su origen en una actividad delictiva, simulando que determinados bienes 
adquiridos con su importe provienen del legítimo esfuerzo económico de quienes pasan a constar como titulares. Lo 
que, en el caso presente, se hizo en la nada desdeñable cantidad de 35.000 euros, precio por el que se compró el 
turismo conforme a un relato de hechos probados que se asienta en la revelación del propio vendedor.  
 
 El motivo se desestima. 
 
 Cuarto. 
 
  La expresada recurrente formula un último motivo por infracción de ley, al amparo del artículo 849.1 de la 
LECRIM, en relación con lo prevenido en el artículo 852 de la propia Ley, por infracción de precepto constitucional 
al amparo del artículo 5.4 de la LOPJ, por cuanto se ha producido una vulneración del artículo 24.1 de la CE, en su 
vertiente relativa al derecho a la tutela judicial efectiva, por haberse infringido el artículo 66 del Código Penal, en 
relación al tipo previsto en el artículo 301.1 Código Penal.  
 La defectuosa formulación del motivo, que fusiona dos de los cauces casacionales previstos por el 
legislador, no impide apreciar que el alegato se sustenta claramente en el aducido quebranto del derecho a la tutela 
judicial efectiva, por no exteriorizarse los criterios en los que se asienta la individualización de la pena que se impone. 
 El principio de legalidad conduce a que el Tribunal deba partir de la consecuencia penológica prevista para 
el delito objeto de condena, respetando el marco penal abstracto fijado por el legislador, y que deba observase 
además las reglas dosimétricas que, en orden a la individualización de la pena, vienen establecidas en el artículo 
66 del Código Penal para los supuestos de concurrencia de una o varias circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. En todo caso, existe un tercer espacio de individualización judicial de la pena, función 
exclusiva del Juez por cuanto responde a extremos que el legislador no puede prever. Desde la gravedad del hecho 
y las circunstancias personales del delincuente, el arbitrio judicial en esta materia, permite y obliga a expresar un 
criterio razonable sobre la pena que se entiende adecuada imponer, entre los límites fijados por el legislador.  
 Es evidente que el derecho a la tutela judicial efectiva se proyecta en la necesidad de que el Juez o Tribunal 
exteriorice las razones que conducen su criterio, como garantía de que el fundamento de la decisión es la aplicación 
no arbitraria de las normas que se consideren adecuadas al caso. Tanto si la aplicación de la legalidad es fruto de 
un error patente, como si fuere arbitraria, manifiestamente irrazonada, o irrazonable, no podría considerarse fundada 
en Derecho, pues la aplicación de la legalidad sería tan sólo una mera apariencia ( SSTC 147/1999, de 4 de agosto; 
25/2000, de 31 de enero; 221/2001, de 31 de octubre o 308/2006, de 23 de octubre, por todas), y la actuación en la 
instancia habría de reconducirse a la observación de la legalidad desatendida.  
 Nada de ello se aprecia en el caso presente. El Tribunal expresa que la responsabilidad de la recurrente se 
ajusta a la tipificación del delito de alzamiento de bienes del artículo 301.1 del Código Penal, en su modalidad 
agravada de proceder los bienes de la comisión de un delito de tráfico de drogas. Ello determina que el marco 
penológico sea la mitad superior de las penas previstas para el tipo básico, que no son otras que prisión de 6 meses 
a 6 años de prisión, y multa proporcional del tanto al triplo del valor de los bienes. De este modo, las penas impuestas 
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de 3 años, 3 meses y 1 día de prisión e inhabilitación especial para el derecho del sufragio pasivo durante el tiempo 
de la condena, se ajustan al mínimo legal que resultaría aplicable, siendo de destacar que la multa ni siquiera 
alcanza el equivalente al duplo del valor del bien, que sería el mínimo imponible conforme con la agravación 
específica que contempla.  
 

 El motivo se desestima. 
 

  Recurso interpuesto por Bienvenido.  
 

 Quinto. 
 
  También este condenado formula su recurso fijando como primer motivo la infracción de precepto 
constitucional prevista en los artículos 852 de la LECRIM y 5.4 de la LOPJ, en relación con el artículo 24 de la CE y 
más concretamente por quebranto de su derecho a la presunción de inocencia.  
 Centrando su alegato exclusivamente en la condena como autor de un delito de blanqueo de capitales, 
sostiene que no hay indicios de que el turismo al que ya se ha hecho referencia, o la motocicleta marca Yamaha 
matrícula ....HXW registrada a su nombre, se hayan adquirido con fondos procedentes de su actividad de venta de 
drogas. Además de proclamar que la adquisición de los vehículos se hizo con una herencia que percibió su madre 
y con los beneficios que el propio recurrente obtuvo gracias a la venta de productos de perfumería en Marruecos, 
recuerda que las circunstancias que esta Sala contempla como ilustrativas de la posible existencia de un delito de 
blanqueo de capitales, en absoluto concurren en su caso, subrayando que ni las compras se hicieron mediante 
sociedades pantalla, ni existen complejos entramados financieros detrás de las adquisiciones.  
 Ya se ha expresado en el segundo fundamento jurídico de esta resolución, que la función casacional de la 
Sala se ajusta a evaluar la constitucionalidad en la obtención de la prueba, la legalidad en su práctica y la 
racionalidad de la ponderación que el Tribunal de instancia haya hecho del conjunto del material probatorio aportado 
por las partes. Debe observarse también que las indicaciones que frecuentemente ha realizado la Sala sobre los 
indicios que son hábiles para evidenciar la concurrencia de los elementos precisos para la integración de los distintos 
tipos penales en ausencia de prueba directa de su existencia, no son sino pautas de observación racional de la 
prueba, en las que se destacan las trazas que, desde las reglas de la experiencia práctica, suelen acompañar a las 
diferentes actuaciones delictivas recogidas en nuestro código penal o alguno de los requisitos exigidos en los 
correspondientes tipos penales, lo que no les convierte en elementos esenciales para determinar si concurre o no 
una concreta responsabilidad penal. Los catálogos de indicios que se describen en nuestra jurisprudencia, no son 
referencias cerradas más allá de las cuales no puede apreciarse la efectividad de una responsabilidad penal, sino 
ilustraciones que facilitan la evaluación fundada de su existencia, a partir de los patrones de comportamiento 
delictivo que más habitualmente marcan las reglas de experiencia, pero sin desdeñar que pueden tener capacidad 
incriminatoria cualesquiera otros marcadores que reflejen finalmente, desde una consideración lógica, que se 
perpetraron las conductas que son objeto de protección penal o quiénes fueron las personas que las impulsaron. 
 La sentencia de instancia destaca que el recurrente reconoció dedicarse a la venta de estupefacientes, no 
acreditándose que tuviera ninguna otra fuente de ingresos. Destaca que tampoco se acreditó la disponibilidad 
económica que su madre manifestó haber obtenido como consecuencia de una herencia, como no se acredita siquiera 
la preexistencia de una masa de ahorro en la forma en que usualmente se detentan esas cantidades, cuando tienen 
un origen legítimo y derivan de su acumulación paulatina. Desde esta realidad de sustrato, la sentencia presta plena 
credibilidad al testimonio de Maximiliano quien, sin ninguna razón para faltar a la verdad en su relato, expresó que 
vendió el turismo al recurrente y que lo hizo por la cantidad de 35.000 euros que le fueron significativamente pagados 
en billetes de 10 y 20 euros, así como al testimonio de Norberto, que declaró haber cobrado también en metálico los 
1.850 euros por los que el acusado compró su motocicleta. Y consta reconocido que el vehículo de mayor valor, el 
turismo adquirido por 35.000 euros, pese a haberse adquirido por el recurrente, se registró a nombre de su madre, sin 
que exista ninguna razón que lo justifique. La conclusión de que el acusado se sirvió de su madre para ocultar un 
patrimonio que le comprometía por su procedencia, y dificultar con ello que pudiera ser privado del bien como 
consecuencia de la exigencia de algún tipo de responsabilidad patrimonial, responde adecuadamente a la racional 
crítica del material probatorio, además de reflejar la concurrencia de varios de los indicios frecuentemente remarcados 
por la Sala respecto de esta modalidad delictiva, como es la inexistencia de una justificación lícita de los ingresos que 
permitieron la realización de la compra, el inusual pago en metálico de una importante cantidad de dinero o que se 
recurra a terceras personas para cubrir la titularidad patrimonial que se adquiere.  
 
 El motivo se desestima. 
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 Sexto. 
 
  Renunciando a la formulación del segundo motivo anunciado, por cauce del artículo 849.1 de la LECRIM, 
el recurrente denuncia una infracción de ley por la indebida aplicación del artículo 301 del Código Penal.  
 Sustenta el recurso que el tipo penal exige que los efectos derivados de la actuación delictiva precedente 
que tratan de ocultarse, han de tener una relevancia o significación que no concurre en el caso enjuiciado, además 
de aducir que la compra del vehículo se realizó para una actividad ordinaria de desplazamiento y no con la finalidad 
de ocultación que el tipo penal contempla. Por último, destaca que si realmente el vehículo se hubiera utilizado en 
alguna ocasión para desplegar comportamientos de venta de droga, tal y como se recoge en el relato histórico de 
la sentencia, la tipicidad quedaría excluida desde la consideración jurisprudencial de que no hay comportamientos 
de autoblanqueo cuando el importe obtenido con la actuación delictiva se emplea en atender gastos precisos para 
mantener la actividad ilícita. 
 Ya se ha expresado anteriormente que el cauce procesal empleado en este motivo, entraña efectuar un 
juicio de subsunción de los hechos en la norma penal desde la intangibilidad del relato histórico en el que se asienta 
la decisión que se combate, lo que veta la alegación del recurrente de que la adquisición sólo se orientaba a una 
necesidad de movilidad familiar. Sin dudar que esa pudiera ser la razón que impulsara la compra del vehículo, no 
es desde luego el motivo por la que se hizo constar a la madre del recurrente como la supuesta adquirente. El relato 
fáctico, en un extremo que ya se ha destacado en nuestro análisis incorporado en el tercer fundamento jurídico, 
expresa que la compra y la posterior inscripción del vehículo en la jefatura provincial de tráfico, se hizo a nombre de 
María Inmaculada " Para ayudar a ocultar el origen ilícito del dinero con el que Bienvenido pagó ese turismo ", lo 
que determina la concurrencia del elemento objetivo e intencional recogido en el artículo 301 del Código Penal, en 
los términos que allí hemos expuesto.  
 Se ha recogido, no obstante, que en las actividades típicas donde el autoblanqueo puede conllevar un doble 
desvalor, la aplicación del criterio del concurso real debe de hacerse desde criterios que no comporten un resultado 
acumulativo que refleje una punición desmedida, admitiendo una restricción teleológica que conduce a considerar 
atípicos los comportamientos que se proyecten sobre objetos materiales de cuantía irrelevante, en virtud de un 
principio de insignificancia evaluado desde el desvalor del resultado, en aquellos supuestos en los que se aprecia 
una nula incidencia de la acción en el orden socioeconómico. 
 En todo caso, la evaluación de la insignificancia debe de hacerse desde parámetros objetivos que definan 
el contorno del bien jurídico objeto de protección, habiendo utilizado esta Sala (STS 809/2014, de 26 de noviembre) 
como claramente significativa la referencia cuantitativa de 15.000 euros, que el Grupo de Acción Financiera 
Internacional (GAFI) fija como importe que obliga a una especial vigilancia respecto de operaciones de blanqueo, y 
que se recoge también la Directiva europea 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de mayo de 
2015, relativa a la prevención de la utilización del sistema financiero para el blanqueo de capitales, cuando dispone 
en su artículo 11 que los Estados miembros velarán por que las entidades obligadas apliquen medidas de diligencia 
debida con respecto al cliente, cuando estos realicen transacciones ocasionales por un valor igual o superior 15.000 
euros.  
 Conforme a lo expuesto, la actuación enjuiciada, que supuso la ocultación de al menos 35.000 euros 
procedentes de la actividad delictiva atribuible al recurrente, satisface las exigencias de antijuricidad que justifican 
la aplicación el tipo penal de blanqueo de capitales y su punición. 
 
 El motivo se desestima. 
 
 Séptimo. 
 
  Renunciada la interposición del cuarto motivo de casación anunciado, el último motivo que se formula 
denuncia infracción de precepto constitucional, por cauce del artículo 852 de la LECRIM, por vulneración del artículo 
24.1 de la CE, en su vertiente relativa al derecho a la tutela judicial efectiva, al no contenerse motivación de las 
razones fácticas o jurídicas en las que el Tribunal ha asentado la pena por el delito de blanqueo de capitales, en la 
extensión en que se ha fijado.  
 Con reiteración de los argumentos expuestos en el fundamento cuarto, debe resaltarse que la aplicación de 
una pena privativa de libertad levemente superior al mínimo legal que se impuso a la otra condenada, es 
consecuencia de atribuirse al acusado la iniciativa de la actuación delictiva que se sanciona. Destacándose, 
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nuevamente, que la pena de multa que le ha sido impuesta, ni siquiera alcanza el mínimo legal que, por la agravación 
específica que concurre, nunca habría de bajar del doble de los 24.525 euros en los que ha sido tasado el turismo. 
 
 El motivo se desestima. 
 
 Octavo. 
 
  La desestimación del recurso conlleva la condena en costas a los recurrentes, de conformidad con las 
previsiones del artículo 901 de la LECRIM.  

 
F A L L O 

 
 Por todo lo expuesto, en nombre del Rey y por la autoridad que le confiere la Constitución, esta sala ha 
decidido 
 
 Declarar no haber lugar al recurso de casación interpuesto por la representación procesal de María 
Inmaculada y Bienvenido, contra la sentencia dictada el 25 de julio de 2017, por la Sección Tercera de la Audiencia 
Provincial de Málaga, en el Procedimiento Abreviado 58/2016, condenando a los recurrentes al pago de las costas 
causadas en la tramitación de sus recursos.  
 
 Comuníquese esta sentencia a la mencionada Audiencia Provincial a los efectos legales oportunos, con 
devolución de la causa que en su día remitió, interesándole acuse de recibo. 
 
 Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno, e 
insértese en la colección legislativa. 
 
 Así se acuerda y firma. 
 
 Andres Martinez Arrieta Miguel Colmenero Menendez de Luarca 
 Alberto Jorge Barreiro Pablo Llarena Conde Eduardo de Porres Ortiz de Urbina 
El contenido de la presente resolución respeta fielmente el suministrado de forma oficial por el Centro de 
Documentación Judicial (CENDOJ). La Editorial CEF, respetando lo anterior, introduce sus propios marcadores, 
traza vínculos a otros documentos y hace agregaciones análogas percibiéndose con claridad que estos elementos 
no forman parte de la información original remitida por el CENDOJ. 
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